
SECRETARIADE YTRANSPORTES

CLAVE:RCL-94-VIII-16-FM

• CONCESION PARA USAP UNA ESTACION DE
RADIODIFUSIONQUEoToRGLGoBIERNo:�DERAL, PORCONDUCTODE
LA SECRETARIADE COMUNICACIÓNESYTRANSPORTES,EN LO SUCESIVO
LA SECRETARIA,EN FAVORDE ANGEL MARIOBORJANAVARRETE,EN LO
SUCESIVO EL CONCESIONARIO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTESY CONDICIONES

ANTECEDENTES

1. Deconformidadcon el artículo17de la LeyFederalde Radioy Televisión,se
publicóen el Diario Oficialde la Federaciónel día 5 de junio de 1992,el Acuerdo
Secretarialquedeclarósusceptiblede explotacióncomercialla frecuencia89.5MHz
en San Luis RíoColorado,Son.,con distintivode llamadaXHRCL-FM.

II. Confecha11 de marzo de 1994, la Secretaríaseleccionó la solicitud del
Concesionariopara la continuaciónde su trámiteen términosdel artículo19 de la
LeyFederalde Radioy Televisión.

III. Habiéndosesatisfecho los subsecuentesrequisitos establecidos por los
artículos17, 19 y demásrelativosde la Ley Federalde Radio y Televisión,y con
fundamentoen el artículo36, fracciónIII, de la Ley Orgánicade la Administración
Pública Federal,y 9o., fracción 1, de la Ley Federal de Radio y Televisión, la
Secretaríaotorgaal Concesionariola presenteConcesiónpara usarcomercialmente
unaestaciónderadiodifusión,a quequedarásujetaa lassiguientes

CONDICIONES

PRIMERALos servicios materia de la presente Concesión constituyen una
(.7 actividadde interéspúblico,y tienenla funciónsocialde contribuiral fortalecimiento

de la integraciónnacionaly el mejoramientode lasformasdeconvivenciahumana.

La actividad concesionadapor medio de este Título deberá sujetarse a la Ley
Federalde Radioy Televisión;la Ley de Vías Generalesde Comunicacióny a los
tratados, leyes, decretos, reglamentos,normas oficiales mexicanas, acuerdos,
circularesy demás disposicionesadministrativasque se expidan,así como a las
condicionesestablecidasenesteTítulo.

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones
administrativasa que se refiere el párrafo anteriory a las cualesqueda sujeta
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES

Frecuencia:
Distintivo:
Ubicación de la antena y
planta transmisora:
Población principal
a servir:

SUBSECRETARIADECOMUNICACIONES
YDESARROLLOTECNOLÓGICO

Potencia máxima:
Sistema radiador:
Horario de operación (máximo):

89.5 MHz
XHRCL-FM

Dentro de San Luis Río Colorado, Son.

San Luis Río Colorado, Son. y poblaciones
contenidas dentro del contorno de 56 dBu
3 kW RADIADA APARENTE
NO DIRECCIONAL
CONTINUO

La presente Concesión no otorga al Concesionario derechos reales sobre el uso
de la frecuencia concesionada, por lo que en los casos a que se refieren los
artículos 28, 50 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisión, en lo sucesivo la
Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar el uso de dicha frecuencia
o cambiar las características de operación asignadas.

TERCERA.La vigençia de esta Concçsión será de 10 años, contados a partir del
día 16 de agosto de 1994 y vencerá el día 15 de agosto del 2004.

La Concesión podrá ser refrendada por la Secretaría, en términos del artículo 16
de la Ley, sujeta a las demás condiciones que establezca la Secretaría.

CUARTA. LI Concesionario se obliga a concluir los trabajos de instalación y a
iniciar la operación de la estación, así como a presentar la documentación que al
efectole fije la Secretaría, dentro de un plazo de 240 días naturales contado a
partir de la fecha de expedición del presente Título. Los trabajos de instalación de

/
la estación se sujetarán a las características técnicas que fije la Secretaría.

Si por causas imputables al Concesionario, no se concluyen los trabajos de
instalación e inicio de operaciones de la estación dentro del plazo indicado en el
párrafo anterior, la Secretaría aplicará una sanción económica de 2,500 (dos mil
quinientos) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la
fecha de vencimiento de dicho plazo, pudiendo otorgar una prórroga para la
terminación de los trabajos, la cual será definitiva. En caso de no concluir la
instalación e iniciar operaciones en el plazo fijado en dicha prórroga definitiva, la
Secretaría iniciará el procedimiento administrativo para declarar la caducidad de
la concesión.

esta Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario
quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones administrativas a partir de
su entrada en vigor.

SEGUNDA. Esta Concesión tiene por objeto el uso comercial de la frecuencia
cuyas características básicas se describen a continuación:

1

2



SECRETARIA DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES

SUBSECRETARIADECOMUNICACIONES
YDESARROLLOTECNOLÓGICO

QUINTA El Concesionariosiempredebeser de nacionalidadmexicana,y no tendrá
en relacióncon esta Concesión,másderechosque los que las leyes mexicanas
concedena los mexicanosy. por consiguiente,el Concesionariose comprometea
nopedirni aceptarla intervencióndiplomáticade algúnpaísextranjero,bajola pena
de perder, en beneficiode la naciónmexicana,todos los bienesy derechosque
hubiese adquirido para operar y explotarla frecuencia

Cuando se trate de persona moral concesionaria, deberá consignar en su escritura
constitutiva, cláusula de exclusión de extranjeros.en los términos de los artículos 14
de la Ley,2o,, fracciónVII y 6o. de la Leyde InversiónExtranjera

SEXTA,En los casos en que el Concesionariosea personamoral, en cualquier
supuestode suscripcióno enajenaciónde accioneso partessociales,en un acto o
sucesióndeactos,sedeberáobservarel régimensiguiente

El Concesionariodeberádar aviso a la Secretariade la intenciónde
los interesadosen realizar la suscripcióno enajenaciónde las accioneso
partes sociales,debiendoacompañarlode la informaciónde las personas
interesadasen adquirir las acciones o partes sociales, así como de la
documentaciónqueacreditesu nacionalidadmexicana,

4 II La Secretaria tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir
de la presentacióndel aviso,paraobjetarpor escritoy porcausajustificadala
operaciónde quesetrate,y

III Transcurridodicho plazo sin que la operaciónhubieresido objetada
por la Secretaría,seentenderáaprobada.

:

Sólo as operacionesque no hubierensido objetadaspor la Secretariapodrán,en
su caso. nscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona
moral, sin perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades
conforme a las disposiciones aplicables

En casodeque el interesadoen suscribiro adquirirlas accioneso partessociales
sea una personamora, en el avisoa que se refiere la fracción1anterior,deberá
presentarsela informaciónnecesariaparaquela Secretariaconozcala identidadde
las personasfísicasque tenganinteresespatrimonialesmayoresal diez por ciento
del capitalde dichapersonamoral

EstaCondicióndeberá incluirseen losestatutossociales,así comoen los tituloso
certificadosdeaccionesqueemitael Concesionario

SEPTIMA El Concesionariosolicitarála autorizaciónpreviade la Secretariapara
todos los actos o contratosque pretendacelebrar respectoa la enajenación.
fideicomiso arrendamiento, asociación en participación usufructo y otros que
afecteno graven la Concesión,los derechosderivadosde ella o el régimende
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SUBSECRETARIADECOMUNICACIONES
YDESARROLLOTECNOLÓGICO

1. Grabar todas sus transmisionesen vivo y tener una copia de las
mismasen las instalacionesde la estacióna disposiciónde la Secretaríade
Gobernación,duranteunplazode60 días;

II. Poner a disposición del personal de inspección debidamente
acreditadopor la Secretaría,toda la documentacióntécnica,administrativay
legal relacionadacon el funcionamientode la estación, incluyendo los
instrumentosde medición a que se refiere la norma oficial mexicana
correspondiente,y al personalacreditadopor la Secretaríade Gobernación,
el equipo de grabación necesario para verificar la programaciónde la
difusora, los certificados de aptitud de los locutores, comentaristas y
cronistas,y las autorizacionesrelacionadascon la programacióny publicidad
de la emisora, así como toda la documentaciónrelativa al ámbito de
competenciade la Secretaríade Gobernación,y

Paraacreditarel buenusode la frecuenciaconcesionaday el debidocumplimiento
a la obligaciónsocial que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario
presentaráante la Secretaríade Gobernación,a mástardar el día 30 de junio de
cadaaño,suestructuraprogramáticaanualcon baseen la cual y en el ejerciciode
la libertad de expresión,programarála frecuenciaque se le ha concesionado,
debiendo notificar a dicha Secretaría los cambios en la programaciónde la
emisora.

IEl personalde inspeccióntendrála facultad,debidamentemotivada,de suspender
lastransmisionesque violenflagrantementecualesquierade lasdisposicionesque
establecenlas leyes,susreglamentosy esta Concesión.

propiedadde las emisoras,o quede manerafundamentalmodifiquenla operación
de la estación de radiodifusiónmateriade esta Concesión. Los actos jurídicos
enunciadosno surtiránefecto legal alguno mientrasno sean aprobadospor la
Secretaría.

OCTAVA.El Concesionarionopodráotorgarmandatosirrevocablesparaactosde:

Pleitosy cobranzas,y/o

II. Administración,y/o

III. Dominio.

NOVENA.Paraefectosde lo dispuestopor los artículos93, 94 y 96 de la Ley,el
Concesionariose obligaa:

ir
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
14:

III. Pagar las contribucionesque se deriven de las inspeccionesy
monitoreoa que se refiereesta Condición,dentrode los plazosprevistosen
las leyesy acuerdosfiscales.
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SUBSECRETARIADECOMUNICACIONES
Y DESARROLLOTECNOLÓGICO

DECIMA. El funcionamientotécnico de las estacionespodráencomendarse,bajo
laabsoluta responsabilidaddel Concesionario,a un profesionaltécnico aprobado
porla Secretaría.Paraestosefectos,se seguiráel siguienteprocedimiento:1.

El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la
Secretaría,acompañandocurriculumvitaedel técnicopropuesto;

II. La Secretaríatendrá un plazo de 20 días naturalespara objetarel
nombramiento,y

III De no haber sido objetado el nombramientoen el plazo antes
indicado, el nombramientose entenderá aprobado y registrado en la
Secretaría,y desdeluegoel técnicopodrádesempeñarsus funciones.

En caso de substitucióndel profesionaltécnico,el Concesionariodeberáefectuar
unanuevapropuestaa la Secretaría.

DECIMAPRIMERA.El Concesionariose obligaa proporcionara la Secretaríay a
la Secretaríade Gobernación,en cualquiertiempo, todos los datos, informesy
documentosque éstasle requieranen el ámbitode su competencia.

Sin perjuiciode lo anterior,el Concesionariodeberáentregara la Secretariaa más
tardar el 30 de junio de cada año, sin necesidadde previo requerimientoy
conformeal formatoestablecido,los datos técnicos,administrativos,financierosy
estadísticos,que permitanconocerlascondicionesdeexplotaciónde la estación.

DECIMASEGUNDA.El Concesionariomantendráen buen estado los equipos
necesariospara la operacióneficientede las estacionesy se obligaa acatar las
instruccionesque,al respecto,dicte la Secretaría.

I.
*

DECIMATERCERA.Parael envío o recepciónde sus señales,el Concesionario
se obliga a utilizar los sistemasde conducciónde señales autorizadospor la
Secretaría,con sujecióna las normasque rijan su operación,y a contar con los
equipos receptores que fije la Secretaría para envíos de materiales
gubernamentalesy a realizar los encadenamientoso transmisionesespeciales
ordenadospor la Secretaríade Gobernación.

DECIMACUARTA.El Concesionariodeberá observar, al decidir librementesu
programación,lo dispuestopor los artículos5o., 64, 78 y demás relativosde la
Ley,y los artículos3o.,40., 5o.,6o. y demásaplicablesdel Reglamentode la Ley
Federalde Radioy Televisióny de la Leyde la IndustriaCinematográfica,Relativo
al Contenidode las Transmisionesen Radio y Televisión, en lo sucesivo su
Reglamento.

DECIMAQUINTA.En todos los programasdel Estadoque, en cumplimientode la
Ley y en los términosde esta Concesión,realice o difunda el Concesionarioa
través de su estación, éste queda obligado a conservar la mismacalidad de
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SUBSECRETARIADE COMUNICACIONES
Y DESARROLLOTECNOLÓGICO

emisiónque empleeen su programaciónnormaly con las mismasmodalidades
técnicas.

DECIMASEXTA.En cumplimientoa lo establecidoen el artículo59 de la Ley,el
Concesionariodeberáefectuartransmisionesgratuitasdiarias,con duraciónhasta
de 30 minutoscontinuoso discontinuos,dedicadosa difundir temas educativos,
culturalesy de orientaciónsocial, con el materialque, en su caso, al efecto le
proporcionela Secretaríade Gobernación.Para fines de lo anterior,la Secretaría
de Gobernacióndará avisoal Concesionariode la intenciónde envíode material,
su duración,y lasvecesquedeseaquedicho materialseatransmitidoduranteese
día por la estación.

DECIMASEPTIMA.El Concesionariose obliga a transmitir,cuandola Secretaría
de Gobernaciónse lo indique en términos de ley, los materiales que dicha
Secretariale envíe.

DECIMAOCTAVA.El Concesionario,en los términosdel AcuerdoPresidencialde
fecha27de juniode 1969,publicadoen el DiarioOficialde la Federaciónel lo. de
julio del citado año, cubrirá el impuesto a que éste se refiere poniendo a
disposición del Ejecutivo Federal el 12.5 por ciento del tiempo diario de
transmisiónde la estaciónconcesionada.

El Estado, por conductode la Secretaríade Gobernación,hará uso del tiempo
indicado en el párrafo anterior para realizar funcionesque le son propias, de
acuerdocon la Ley,sin que ello impliqueque hagatransmisionesque constituyan
unacompetenciaen las actividadesinherentesa la radiodifusióncomercial.En tal
virtud, cuando el Estadorealice campañasde interés colectivo, promoviendoel
mayorconsumode bienesy servicios,lo hará en formagenérica,en tanto que el
Concesionariose ocupará de la publicidad de marcas, servicios o empresas
específicas.

A Siel Estadono proporcionael materialpara utilizar lostiemposde transmisiónque
lecorresponde,deberáhacerloel Concesionarioaprovechandosus materialesde
programación,a efectodeno interrumpirel serviciode radiodifusión.

Los tiempos de transmisióna que se refiere esta Condición,serán distribuidos
proporcional y equitativamentedentro del horario total de transmisiónde la
estaciónpor la Secretaríade Gobernación.En todo caso,se cuidaráde no poner
en peligrola estabilidadeconómicadelConcesionario.

Durante los tiemposde transmisióndel Estado,el Concesionariono podrá incluir
anuncioscomercialesni comercializardecualquierformalos mismos.

DECIMANOVENA.Paracumplircon la obligaciónde aprovechary estimular los
valores artísticos locales y nacionales, así como las expresiones del arte
mexicano,establecidaen el artículo 73 de la Ley, el Concesionariose obligaa
transmitir,cuando menos,un 10 por ciento de programaciónen vivo, porcentaje
quepodráser modificadoen cualquiertiempo por la Secretaríade Gobernación,a
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efectodefomentarla creatividaddeartistas,técnicosy especialistasmexicanosen
esta materia.

VIGESIMAElConcesionario,al realizarsu laborinformativa,cuidarála objetividad
de las noticiasque ofrezcay que éstas no distorsionenlos hechosni impliquen
situacionescontrariasal ordenpúblico,a la seguridaddel Estado,a la estabilidad
de las instituciones y a los intereses del país. En caso de desastre, el
Concesionarioorientará sus emisiones, en coordinacióncon las autoridades
competentes,con el propósitode prevenir daños mayores a la población y
remediarlosya causados,

VIGESIMAPRIMERA.Los programasimpropiospara los niños y adolescentes,a
juicio de la Secretaríade Gobernación,deberáanunciarlosel Concesionariocomo
tales,tantoantesde iniciarsela transmisión,comoen losanuncioso avancesque
se hagan,ya sea por la propia estacióno por cualquierotro mediode publicidad
enquese déa conocerla programaciónde la estaciónconcesionada

VIGESIMASEGUNDA.En los términosde la Ley Generalde Salud,los anuncios
comercialesque se transmitanrelacionadosconalimentos,requeriránde la previa
autorizaciónde la SecretaríadeSalud.

Asimismo,de conformidadcon el artículo69 de la Ley, el Concesionarioexigirá
que toda publicidadque transmitarelativa a tratamientosmédicos,artículos de
higiene y embellecimiento,y prevencióno curación de enfermedades,esté
autorizadapor la Secretariade Salud.

Invariablemente,el Concesionariodeberá exigir del anunciantey conservar, la
autorizacióndedichaautoridad.

VIGESIMATERCERA.El Concesionario,de conformidadcon lo previstopor el
articulo 21 de ¡a Ley de AsociacionesReligiosasy Culto Público, sólo podrá
transmitirprogramasy publicidadde contenidoreligiosocuandose cuentecon la
autorización de la unidad administrativa competente de la Secretaría de
Gobernación,y exclusivamenteen lostérminosdedichaautorización.

Invariablemente,el Concesionariodeberá exigir de la asociación religiosa y
conservar,la autorizacióndedichaautoridad.

VIGESIMA CUARTA. El Concesionario sujetará la publicidad de bebidas
alcohólicasy tabacosa lo establecidoen los artículos69 de la Ley;45 y 46 de su
Reglamento;301, 308y 309de la Ley Generalde Salud,y demásdisposiciones
aplicables.

La publicidadquetransmitael Concesionarionodeberácontenerningúnelemento
que denigre a la personahumanao promuevadiscriminaciónde raza, sexo o
condiciónsocial.
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SUBSECRETARIADECOMUNICACIONES
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VIGESIMA QUINTA. El Concesionario se abstendrá de transmitir toda
• manifestacióno expresión maliciosa que exponga a una persona al odio,

desprecio,ridículoo quepuedacausarledañoen su reputacióno ensus intereses.

Asimismo,el Concesionariose abstendráde hacerusode la estaciónpara dirimir
problemaso asuntospersonales,mercantileso de cualquierotra índole,ajenosa
losobjetivosindicadosen la Leyy su Reglamento.

El Concesionariodeberáacatarlasobservacionesque,conformea la Leyy demás
disposiciones administrativas sobre la materia, le haga la Secretaria de
Gobernaciónacercadelcontenidode lastransmisiones.

VIGESIMASEXTA.A propuestade la Secretaria,el Concesionario,de acuerdo
con sus posibilidades, admitirá en la estación para efectuar prácticas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la
radiodifusión,siempreque se trate de personasque realicen sus estudios en
escuelasreconocidasporel Estado.

VIGESIMASEPTIMA.El Concesionario,en términosde losartículos11de la Leyy
74 de la LeyGeneralde Educación,contribuiráen el desarrollode susactividades
al logro de las finalidadesprevistasen el artículo7o. de la Ley, conformea los
criteriosestablecidosenel artículoSo de la LeyGeneralde Educación.

VIGESIMA OCTAVA.Además de las causas de revocaciónestablecidasen el
artículo31 de la Ley y con fundamentoen la fracciónIXdel propio precepto,esta
Concesiónpodráser revocadapor la Secretaria,cuandoel Concesionarioincurra
en cualquierade lascausassiguientes:

• 1. Por no prestar con regularidad el servicio autorizado en esta
Concesión,noobstanteel apercibimientoqueparaello le hagala Secretariau
otraautoridadcompetente;

II. Por enajenaro traspasarla Concesióno los derechosque de ella
deriven, sin previaautorizaciónde la Secretariaotorgadapor escrito,o por
incumplirla CondiciónSextade estaConcesión;

III. Por negarseinjustificadamentea efectuarlas transmisionesa que se
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley o las establecidasen las
Condiciones Décima Sexta, Décima Séptima y Décima Octava de esta
Concesión;

IV. Pornoreunirsustransmisioneslascondicionesy característicasa que
se refiere el artículo 5o. de la Ley y por incumplimientoreiterado a lo
establecidoen las CondicionesDécimaTercera y Décima Novenade esta
Concesión;
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V. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus
instalacionesde los inspectoresy demáspersonalautorizadoa quese refiere
la fracciónII de la CondiciónNovena;

VI. Por incurrir reiteradamenteen violaciones a las obligaciones y
disposicionesseñaladasenesteTítulo,y

VII. Por incitar a la violencia o realizar transmisionescontrarias a la
seguridaddel Estado,a la integridadnacionalo a la pazy el ordenpúblicos.

VIGESIMA NOVENA. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su
Reglamentoy a las obligacionesaceptadaspor el Concesionarioen el presente
Título de Concesiónserán sancionadaspor la Secretaríaque corresponda,de
conformidadcon el Título Sextode la Ley y las demásdisposicionesque resulten
aplicables.

TRIGESIMA. El Concesionario se obliga a constituir fianza con institución
autorizada,en un plazonomayorde 30 díasnaturalescontadosa partirde la fecha
de firma de este Título de Concesión,por la cantidadde $ 500.00(QUINIENTOS
PESOS00/100M.N.),a favor de la Tesoreríade la Federación,para garantizarel
cumplimientode lasobligacionesque imponeo derivendeestaConcesión.

Si la garantíase extingueo disminuye,el Concesionarioestáobligadoa restituirlao
completarladentrode los 30días naturalessiguientesa la fechaenqueello ocurra.

México,DistritoFederal,a los 31 díasdelmesde mayode 1996.

SECRETARIA DE COMUNICACIONESY
TRANSPORTES

EL SECRETARIO

CARLOS RUIZ SACRISTAN ANGEL MARIO BORJA NAVARRETE
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EL CONCESIONARIO


